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Voto 1241-2015 : Declara nulidad parcial de la Ley de impuesto a las personas 
jurídicas 
 
 
 

El día de hoy la Sala Constitucional 
mediante el Voto 1241 de las 11:31 
am declaró con lugar la acción de 
inconstitucionalidad planteada en 
contra de los artículos 1, 3 y 5 de la 
Ley de Impuesto a las Personas 
Jurídicas Nº 9024 del 23 de 
diciembre de 2011. Según lo 
establece el voto se "dimensionan 
los efectos de este pronunciamiento 
para que inicien a partir del 
período fiscal correspondiente al 
año 2016". Por lo tanto, para efectos 
del pago del Impuesto de Personas 
Jurídicas para el período fiscal 2015, 
los artículos se encuentran vigentes 
y el pago del impuesto a las personas 
jurídicas debe ser realizado. A 
continuación transcribimos el POR 
TANTO del Voto 1241-2015: 
 
 

Texto: 
Extracto 

 
"Por unanimidad, se rechaza de 
plano la acción planteada en 
cuanto se dirige contra los artículos 
2, 3 en parte, 4, in fine, 6, 7 y 8 de la 
citada Ley 9024, así como por la 

infracción del artículo 190 de la 
Constitución Política. Por mayoría, 
se declara parcialmente con lugar 
la acción planteada y en 
consecuencia se anulan los artículos 
1, 3 y 5 de la Ley de Impuesto a las 
Personas Jurídicas número 9024 
del 23 de diciembre de 2011. Esta 
sentencia tiene efectos declarativos, 
sin perjuicio de los derechos 
adquiridos de buena fe. Sin 
embargo, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 91 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se dimensionan los 
efectos de este pronunciamiento 
para que inicien a partir del 
período fiscal correspondiente al 
año 2016. Comuníquese este 
pronunciamiento a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo. Reséñese 
este pronunciamiento en el Diario 
Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. 
Notifíquese.  Los Magistrados Cruz 
Castro, Castillo Víquez y Hernández 
López salvan el voto y declaran sin 
lugar la acción en cuanto a los 
citados artículos 1, 3 y 5 de la Ley 
de Impuesto a las Personas 

Jurídicas número 9024, de 23 de 
diciembre de 2011. Los Magistrados 
Armijo, Jinesta y Salazar dan 
razones adicionales." 
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Para un entendimiento más profundo en cómo esta situación pudiera afectar su negocio, favor contactar: 
 
 
Socios de PwC InterAmericas Tax & Legal Services: 
 
 
Ramón Ortega,  Centroamérica, 
Panamá y República  Dominicana 
Socio Líder de la Región 
ramon.ortega@do.pwc.com  

Andrea Paniagua, República 
Dominicana  
andrea.paniagua@do.pwc.com  

Edgar Mendoza, Guatemala  
edgar.mendoza@gt.pwc.com 

 

Carlos Morales, El Salvador  
carlos.morales@sv.pwc.com 
Edgar Mendoza, El Salvador  
edgar.mendoza@gt.pwc.com 
Andrea Paniagua, El Salvador 
andrea.paniagua@do.pwc.com 

Ramón Morales, Honduras 
ramon.morales@hn.pwc.com 
 

Francisco Castro, Nicaragua 
francisco.castro@ni.pwc.com 
Andrea Paniagua, Nicaragua 
andrea.paniagua@do.pwc.com   

 

Carlos Barrantes, Costa Rica 
carlos.barrantes@cr.pwc.com 
 

Francisco Barrios, Panamá 
francisco.barrios@pa.pwc.com  
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basado en la información contenida en esta publicación sin haber obtenido asesoramiento profesional específico. PricewaterhouseCoopers Costa 
Rica no ofrece ninguna representación o garantía (expresa o implícita) en cuanto a la exactitud de la información contenida en esta publicación, y, en 
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actuación realizada por usted basada en la información contenida en esta publicación o por cualquier otra decisión basada en él.  
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